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Radicado: D 2023070001635 
Fecha: 28/03/2023 
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Tipo: 
llEC.B.EIO 
Des1ino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR 
DEL PROYECTO DE INVERSIÓN MEJORAMIENTO DE LA VÍA SAN VICENTE 

• EL PEÑOL (CÓDIGO: 60AN14-1) A TRAVÉS DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS EN 2 KM EN EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE FERRER - BPIN 

2023003050004, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los artículos 209, 305 numeral 
2 y 361 de la Constitución política; 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020 y 1.2.1.2.11 del 
Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 7 de 2022, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad. imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 

2. Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política otorga a los 
gobernadores la facultad de dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Legislativo 05, por medio del 
cual se modifica el artículo 361 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, supeditando las 
disposiciones en el contenidas a la expedición de una nueva Ley. 

4. Que el articulo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los ingresos 
del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de proyectos de 
inversión, establece los conceptos de distribución y asigna recursos a las entidades 
territoriales. 

5. Que la Ley 2056 de 2020 "Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del 

Sistema General de Regalías", y el Decreto 1821 de 2020, Decreto Único Reglamentario 
del Sistema General de Regalías, determinan el ciclo de viabilidad, priorización y 
aprobación de proyectos de inversión, asignando nuevas responsabilidades en 
cabeza de las entidades territoriales. 

6. Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que "la priorización y aprobación de 
los proyectos de inversión_~de la Asignación para la Inversión Regional en cabeza de los 

I 
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DECRETO NÚMERO HOJA 2 
POR MEDIO DEL CUAL SE. PRIORIZA. APRUEBA Y DE.SIGNA E.L EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN MEJORAMIENTO DE. LA V/A 
SAN VICENTE.· EL PE.ÑOL (CÓDIGO: 60AN14-I) A TRA.tS DE LA CONSTRUCCIÓN DE. OBRAS E.N 2 KM E.N E.L MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE. FE.RRER- BPIN 2023003050004, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE. RE.GAL/AS 

departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos". Por su parte, el artículo 36 
ibídem consagra que las entidades territoriales receptoras de Asignaciones Directas 
serán las encargadas de priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se 
financiarán con cargo a los recursos que le sean asignados por el Sistema General 
de Regalías y el artículo 37 faculta a las entidades territoriales para ejecutar 
directamente los recursos de asignaciones directas, asignación para la inversión 
local y del 60% de la asignación para la inversión regional en cabeza de los 
departamentos. 

7. Que frente a proyectos tipo, el parágrafo 6 del artículo 1.2.1 .2.8 del Decreto 1821 de 
2020 ordena al Departamento Nacional de Planeación la emisión del respectivo 
concepto de viabilidad. 

8. Que el articulo 34 de la Ley 2056 de 2020, así como el articulo 1.2.1.2.8 del Decreto 
1821 de 2020, disponen que cuando sean las entidades territoriales quienes 
viabilicen y registren los proyectos de inversión se podrán apoyar en conceptos 
técnicos elaborados por personas jurídicas públicas o privadas o por personas 
naturales con experiencia y reconocida trayectoria e idoneidad. 

9. Que en virtud del artículo 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020, las entidades 
territoriales beneficiarias y los respectivos departamentos serán los encargados de 
priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los 
recursos de asignaciones directas y asignaciones para la inversión regional 60% y 
que se encuentren contenidos en el capitulo "Inversiones con cargo al SGR" del 
respectivo Plan de Desarrollo Territorial. 

1 O. Que atendiendo a lo estipulado en el artículo 1.2.1 .2.11 del Decreto 1821 de 2020, 
corresponderá a las instancias encargadas de adelantar la priorízación y aprobación 
de proyectos de inversión, verificar que dicha acción guarde concordancia con la 
disponibilidad de caja y saldo presupuesta!, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto 
del Sistema General de Regalías, el Plan Bienal de Caja y el cronograma de flujos 
definido y registrado en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías; así mismo, el 
literal b) de dicha disposición normativa señala que tratándose de proyectos 
susceptibles a ser financiados con recursos de las asignación para la inversión 
regional del 60%, estará a cargo de los respectivos departamentos adelantar la 
priorización y aprobación en los términos del articulo 35 de la Ley 2056 de 2020. 

11 . Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 la entidad designada 
como ejecutora del proyecto de inversión, deberá hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de ejecución de los 
recursos asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas 
directamente desde la cuenta única del Sistema General de Regalías a las cuentas 
bancarias de los destinatarios finales; de igual manera el parágrafo segundo de esta 
disposición normativa ordena que las entidades designadas como ejecutoras, al 
momento de afectar las apropiaciones en el Sistema de Presupuesto y Giros de 
Regalías (SPGR), deberán publicar el proceso de contratación en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública, SECOP, o el que haga sus veces. 

\ 
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DECRETO NÚMERO HOJA 3 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA. APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
SAN VICENTE - l:L PE.fJOL (CÓDIGO 60AN1◄-f> A TRAVÉS DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN 2 KM EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER - BPIN 2023003050004, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGAL/AS 

12. Que el municipio de San Vicente Ferrer formuló y transfirió el proyecto de inversión 
"Mejoramiento de la via San Vicente - El Peñol (CÓDIGO: 60AN14-1) a través de la 
construcción de obras en 2 Km en el municipio de San Vicente Ferrer", identificado 
con BPIN 2023003050004, por un valor total de cinco mil novecientos noventa y seis 
millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos catorce pesos 
($5.996.459.414), los cuales serán financiados con cargo a los recursos SGR -
asignación para la inversión regional 60% del departamento de Antioquia . 

13. Que en este sentido, se presentaron los siguientes anexos soportes del proyecto de 
inversión "Mejoramiento de la vía San Vicente - El Peñol (CÓDIGO: 60AN14-1) a 
través de la construcción de obras en 2 Km en el municipio de San Vicente Ferrer": 
• MAG WEB completamente diligenciada . 
• Presupuesto detallado. 

• Certificado de precios unitarios suscrito por el Secretario de Planeación y 
Ordenamiento Territorial, Daniel Pérez Fernández. 

• Concepto técnico de presupuesto expedido por el profesional universitario Néstor 
Raúl Pizarra, de la Dirección de Estructuración Proyectos de la Secretaria de 
Infraestructura Física del departamento de Antioquia. 

• Cronograma de ejecución del proyecto. 

• Certificados de no financiación con otras fuentes, suscito por el alcalde Yimi Giralda 
Marin. 

• Certificados que aplica requisitos dada la naturaleza del proyecto suscritos por el 
secretario de Planeación y Ordenamiento Territorial o por el alcalde Municipal. 

■ Proyecto NO Ubicado en Zona de alto riesgo y concordancia con el plan de 
desarrollo municipal y EOT. 

• Planos originales. 
■ Titularidad de los predios. 
• Servicios públicos. 

• Análisis de riesgo. 

• Certificado de sostenibilidad suscito por el alcalde del municipio. 
• Documento técnico del proyecto. 
• Diseños estudios del objetivo a cumplir. 
• Concepto de viabilidad. 
• Resolución de viabilidad. 
• Certificado de cofinanciación. 

14. Que en virtud de las competencias otorgadas mediante el articulo 30 de la Ley 2056 
de 2020, el gobernador (e) del departamento de Antioquia expidió el Decreto 
2021070002266 del 24 de junio de 2021, mediante el cual incorporó el capítulo 
independiente de inversiones con cargo al SGR, al Plan de Desarrollo UNIDOS por 
la vida 2020-2023. 

15. Que el proyecto de inversión "Mejoramiento de la vía San Vicente - El Peño! 
{CÓDIGO: 60AN14-1) a través de la construcción de obras en 2 Km en el municipio 
de San Vicente Ferrer", identificado con BPIN 2023003050004, se encuentra en el 
Plan de Desarrollo Unidos por la vida 2020-2023, en la "Linea estratégica Nuestro 
Planeta", "Componente Infraestructura para la movilidad sostenible". 

I 
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DECRETO NÚMERO HOJA 4 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA APRUEBA Y DESIGNA El EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN MEJORAMIENTO DE LA V{A 
SAN VICENTE· EL PEÑOL (CÓDIGO: 60AN14.1) A TRAVl:S DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN 2 KM EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER - BPIN 202300305000◄. CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

16. Que el proyecto de inversión "Mejoramiento de la vía San Vicente - El Peñol 
(CÓDIGO: 60AN14-1) a través de la construcción de obras en 2 Km en el municipio 
de San Vicente Ferrer" identificado con BPIN 2023003050004, se articula con la 
categoría de las iniciativas para Asignación para la inversión regional 60%: 
"Mejoramiento, mantenimiento y operación de las vías del Departamento y de los 
Municipios de Antioquia - Vias de la red vial a cargo de los municipios, intervenidas• 
del Capítulo Independiente de Inversiones con cargo al Sistema General de 
Regalías, incorporado al Plan de Desarrollo Territorial UNIDOS POR LA VIDA 2020-
2023, mediante Decreto 2021070002266 del 24 de junio de 2021. 

17. Que al analizar el proyecto de inversión "Mejoramiento de la vía San Vicente - El 
Peñol (CÓDIGO: 60AN14-1) a través de la construcción de obras en 2 Km en el 
municipio de San Vicente Ferrer", el Secretario de Planeacíón y Ordenamiento 
Territorial del municipio de San Vicente Ferrer, encontró que cumplía con los 
requisitos establecidos en la Ley 2056 de 2020, Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 04 
de 2021 y el documento denominado "Orientaciones Transitorias para la Gestión de 
Proyectos" emitido por el Departamento Nacional de Planeación; los cuales se 
encuentran publicados en la pagina web 
https://www.sgr.gov.co/Normativa/Gu%C3%ADaslnstructivosyFormatos/Gu%C3%A 
DasorientadorasnuevaLeydeRegal%C3%ADas.aspx 

18. Que mediante Resolución Nº 075 del 06 de marzo de 2023, el municipio de San 
Vicente Ferrer emitió concepto de viabilidad favorable frente al proyecto de inversión 
"Mejoramiento de la vía San Vicente - El Peñol (CÓDIGO: 60AN14-1) a través de la 
construcción de obras en 2 Km en el municipio de San Vicente Ferrer". 

19. Que dicho concepto de viabilidad fue registrado en el Banco de Proyectos de 
Inversión del Sistema General de Regalías el día 07 de marzo de 2023, bajo el 
proceso de viabilidad, en el SUIFP SGR, número 2018488. 

20. Que atendiendo a lo establecido en el artículo 161 de la Ley 2056 de 2020, solo se 
requerirá autorización previa para pactar la recepción de bienes y servicios en 
bienalidades siguientes a la de la celebración del compromiso, cuando se asuman 
dichas obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias posteriores. En 
consecuencia, frente al proyecto de inversión "Mejoramiento de la vía San Vicente -
El Peñol (CÓDIGO: 60AN14-1) a través de la construcción de obras en 2 Km en el 
municipio de San Vicente Ferrer", se podrá pactar la recepción de bienes y servicios 
en bienalidades siguientes, sin previa autorización, siempre y cuando no se requiera 
vigencia futura de recursos. 

21. Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del articulo 6 de la Ley 2056 de 2020, 
la entidad designada ejecutora de los proyectos de inversión deberá ser de 
naturaleza pública y tendrá a su cargo la contratación de la interventoría. 

22. Que el articulo 169 ibídem, dispone que las entidades ejecutoras de proyectos de 1 
inversión deben acreditar su adecuado desempeño en la gestión de los recursos del ~ 



7

DECRETO NÚMERO HOJA 5 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA. APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN MEJORAMIENTO DE LA VIA 
SAN VICENTE - EL PE/VOL (CÓDIGO: 60ANl◄-f/ A TRAV~S DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN 2 KM EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER- BPIN 2023003050004, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

Sistema General de Regalías con la metodología que disponga el Departamento 
Nacional de Planeación. 

23. Que el articulo 1.2.1.2.29 del Decreto 625 de 2022 dispone que"( ... ) La entidad que 
presentó el proyecto será la responsable de garantizar que se cumplan dichos 
criterios, estableciendo su buen desempeño( ... )". Así mismo, dispone que "Cuando 
la entidad propuesta para la ejecución del proyecto no haya sido objeto de medición 
de desempeño en los dos (2) años inmediatamente anteriores, no se requerirá la 
acreditación del adecuado desempeño". 

24. Que la Empresa de Desarrollo Urbano del Occidente - EDUOCCIDENTE, identificada 
con NIT 901.509.210-5, fue propuesta por el municipio de San Vicente Ferrer, como 
entidad ejecutora del proyecto de inversión, así como la responsable de contratar la 
interventoría. 

25. Que una vez consultado el Índice de Gestión de Proyectos de Regalías - IGPR, de 
la Empresa de Desarrollo Urbano del Occidente - EDUOCCIDENTE, se identificó que 
el Indice de Gestión de Proyectos de Regalías es "Medio", correspondiente a 68,3 
puntos. 

26. Que mediante certificado del 3 de marzo de 2023 el alcalde del municipio de San 
Vicente Ferrer, acreditó la trayectoria e idoneidad de la Empresa de Desarrollo 
Urbano del Occidente - EDUOCCIDENTE, para ejecutar el proyecto de inversión 
"Mejoramiento de la vía San Vicente - El Peñol (CÓDIGO: 60AN14-1) a través de la 
construcción de obras en 2 Km en el municipio de San Vicente Ferrer". 

27. Que una vez aprobado el proyecto de inversión, la entidad designada como ejecutora 
del proyecto deberá aceptar la ejecución en los términos del articulo 2.1. 1.5.1. del 
Decreto 1821 de 2020. Adicionalmente, en virtud de lo establecido en el articulo 
2.1.1.3.6 del mismo cuerpo normativo, los recursos del SGR, destinados para el 
financiamiento del proyecto, deberán incorporarse en un capítulo presupuesta! 
independiente con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías. 

28. Que mediante Resolución S2016060008671 del 27 de abril de 2016, la Secretaría de 
Infraestructura Física del departamento de Antioquia definió los requisitos y 
procedimientos para otorgar los permisos de intervención de la infraestructura vial 
que se encuentra a cargo del departamento de Antioquia, permiso de intervención 
que deberá tramitarse, toda vez que el proyecto será ejecutado en una vía 
Departamental. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1°. Priorizar el proyecto de inversión "Mejoramiento de la vía San Vicente - El 
Peñol (CÓDIGO: 60AN14-1) a través de la construcción de obras en 2 Km en el 
municipio de San Vicente Ferrer", identificado con BPIN 2023003050004. 
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DECRETO NÚMERO HOJA 6 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA. APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN MEJORAMIENTO DE LA VIA 
SAN VICENTE - EL PEÑOL (CÓDIGO· 60AN14-I) A TRAVéS DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN 2 KM EN EL MUIVICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER- BPIN 2023003050004. CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

Artículo 2°. Aprobar el proyecto de inversión "Mejoramiento de la vía San Vicente - El 
Peñol (CÓDIGO: 60AN14-1) a través de la construcción de obras en 2 Km en el 
municipio de San Vicente Ferrer", identificado con BPIN 2023003050004, por valor de 
cinco mil novecientos noventa y seis millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos catorce pesos ($5.996.459.414), los cuales serán financiados con cargo a 
los recursos SGR- asignación para la inversión regional 60% del departamento de 
Antioquia, cómo se detalla a continuación: 

Códiao BPIN Nombre Provecto Sector Fase Valor Total 
Mejoramiento_ de la via San Vicente 
• El Peñol (CODIGO: 60AN14-1) a 

2023003050004 lraves de la construcción de obras Transporte 111 
$5.996.459.414 en 2 Km en el municipio de San 

Vicente Ferrer 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 

Departamento de SGR - Asignación para ta inversión 
8 meses Antioquia regional 60% $5.996.459.414 

Valor Aprobado por ta 
Entidad Territorial $5.996.459.414 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA ·- Bienio en el 
Vr 

Fuentes Tipo de 
Vig . 

Vig . Futura Aprobado que se 

Aprobadas recurso 
Presupuesta! Valor Aprobado 

Aprobada Vig. Futura recibe el 
SGR bien o 

(1) 
servicio 121: 

SGR-
Sistema Asignación 
General de para la 2023-2024 $5.996.459.414 N.A N.A 2023-2024 
Regalías inversión 

regional 60% 

Artículo 3°. Designar a la Empresa de Desarrollo Urbano del Occidente -
EDUOCCIDENTE, identificada con NIT 901.509.210-5, como entidad ejecutora y 
entidad encargada de contratar la interventoría del proyecto de inversión, "Mejoramiento 
de la vía San Vicente - El Peñol (CÓDIGO: 60AN14-1) a través de la construcción de 
obras en 2 Km en el municipio de San Vicente Ferrer", como se indica a continuación: 

-
Ejecución ,provecto 

Valor Total Ti PO de recurso 

S5.996.459 414 SGR - Asignación para la inversión regional 60%. 

SGR -Asignación para la inversión regional 
Fuente 60% 

Entidad pública Empresa de Desarrollo SGR -Asianaciones Directas 
designada Urbano del Occidente -
ejecutora del EDUOCCIDENTE 
proyecto NIT 901 .509.210-5 Valor Ejecución $5 447.275.819 

Instancia pública 
Empresa de Desarrollo Fuente SGR - Asignación para la inversión regional 

designada para la 60% 
Urbano del Occidente -contratación de 
EDUOCCIDENTE interventoria 
NIT 901 .509 210-5 Valor lnterventoría 

$549.183.595 

Municipios Beneficiarios del Proyecto Municipios de San Vicente Ferrer y El Peñol. 
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DECRETO NÚMERO HOJA 7 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA. APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR OEL PROYECTO OE INVERSIÓN MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
SAN VICENTE· EL PEfJOL (CÓDIGO: 60AN14-1) A TRAVl:S DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN 2 KM EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER - BPIN 2023003050004, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

Parágrafo 1°. En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 3 del articulo 37 de la 
Ley 2056 de 2020, la entidad designada ejecutora del proyecto de inversión será la 
responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la 
ejecución del proyecto de inversión. 

En consecuencia, deberá remitir al departamento de Antioquia - Dirección de Gestión y 
Evaluación de Proyectos, copia del certificado de cumplimiento de requisitos previos al 
inicio de la ejecución con los respectivos soportes. 

Parágrafo 2°. En consonancia con el articulo 1.2.1.2.22 del Decreto 1821 de 2020, la 
entidad ejecutora deberá expedir el acto administrativo que ordena la apertura del 
proceso de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a 
los recursos asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes, contados 
a partir de la publicación del presente acto administrativo y será la responsable de 
verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la ejecución del 
proyecto de inversión. 

En el evento de requerir prórroga, la misma deberá ser solicitada dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la publicación del presente acto administrativo, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en el artículo 1.2.1 .2.22 del Decreto 1821 de 2020. 

Parágrafo 3°. La ejecución del proyecto se adelantará con estricta sujeción al régimen 
presupuesta! definido en ley 2056 de 2020, al de contratación pública y las demás 
normas legales vigentes. 

Parágrafo 4°. El ejecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados al 
proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información requerida por 
el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control. Así mismo, estará a cargo de la 
contratación de la interventoría. 

Artículo 4°. Informar a la entidad designada como ejecutora del presente proyecto que 
en aplicación del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, deberá hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de la ejecución de los 
recursos asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas. 

Artículo 5°. Informar a la entidad ejecutora que, dentro de las gestiones y obligaciones 
contractuales para la ejecución del proyecto, corresponderá a cada uno de los 
interesados, ejecutor final o contratista de obra , tramitar el respectivo permiso de 
intervención en infraestructura vial, en los términos de la Resolución S2016060008671 
del 27 de abril de 2016, como requisito e insumo necesario para el inicio de su ejecución, 
así como el cierre del mismo para el recibo de las obras . 

Artículo 6º. Comunicar el presente acto administrativo a la Empresa de Desarrollo 
Urbano del Occidente· EDUOCCIDENTE, identificada con NIT 901 .509.210-5, en su 
calidad de entidad ejecutora del proyecto de inversión "Mejoramiento de la vía San 
Vicente - El Peño! (CÓDIGO: 60AN 14-1) a través de la construcción de obras en 2 Km 
en el municipio de San Vicente Ferrer·, identificado con código BPIN 2023003050004. / 
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DECRETO NÚMERO HOJA 8 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN MEJORAMIENTO DE LA V/A 
SAN VICENTE· EL PEÑOL (CóDIGO· 60AN1.f-1) A TRAVÉS DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN 2 KM EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER- BPIN 2023003050004, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1. 1.5.1 del Decreto 1821 de 
2020, la Empresa de Desarrollo Urbano del Occidente - EDUOCCIDENTE, deberá 

remitir al departamento de Antioquia, comunicación por medio de la cual acepta ser la 
entidad ejecutora del proyecto de inversión. 

Artículo 7°. El presente acto administrativo rige a partir de su publicación 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP,LAS 

Secretario de In raestructura Física 

NOMBRE 

Viv1ana Marcera Zuluaga Ramirez- Con1ra~s1a Dirección de Gestión 
y Evaluaoon de Proyectos. 

José Leandro Pestana Chaverra-Oirector de Gestión y Evaluación 
<Je Proyectos 

Clau<Jia Milena Ramirez Mejia - Subdirectora Planeación 
lnst,tucional y Seguimiento a ta Gestión. 

~

Revisó Claudia Andrea García Laboguerrero- Directora Departam 
Administrativo de Ptaneación Departamental 

R=~-~---f-G_rc_n_a_A_m_pa_,o_A_· 1z_a_1e_A_g_ud_e_10_• S_u_bs_ec_r_et_a_na_d_e_P_1a_ne_a_ci_on_1F_--j\---'7 J--;;;::;;-=-:=;¡:~--f-1-f-""'~f'f-' 
Revisó 

Juan Esteban 01,ver Ortiz- OirectOf Asuntos legales SIF 

r .. Revi;¡¡-- Leonardo Garrido Davale - D11ector Técnico de la Dirección de 
Asesoría Legal y de ContrOI ¡-Aprobó O. avid Andfés Dspma. Saldarriaga - Subsecretario Prevención del 
Daño Ant, uridtCO 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y to encentra 
.Y ,eo.!,lo tanto. ba¡o nuesua respoosabilidad le prese,,tamo$ rala firma. 
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Radicado: D 2023070001636 : ,; -· ~-Fecha: 28/03/2023 ... - , .. --. .. 
Tipo: 
DECRETO 
Des1ino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL 
EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CORREGIMIENTO DE SANTA BÁRBARA 
DEL MUNICIPIO DE SOPETRÁN" BPIN 2023003050007 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los artículos 209, 
305 numeral 2 y 361 de la Constitución Política: 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020, 
1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 07 de 2022 y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. 

2. Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política otorga a los 
gobernadores la facultad de dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Legislativo 05, por medio 
del cual se modifica el artículo 361 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, supeditando 

las disposiciones en el contenidas a la expedición de una nueva Ley. 

4. Que el artículo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los 
ingresos del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de 
proyectos de inversión, establece los conceptos de distribución y asigna 
recursos a las entidades territoriales. 

5. Que la Ley 2056 de 2020 "Por la cual se regula la organización y el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías", y el Decreto Nº 1821 de 2020, 
Decreto Único del Sistema General de Regalías, determinan el ciclo de 
viabilidad, priorización y aprobación de proyectos de inversión, asignando 
nuevas responsabilidades en cabeza de las Entidades Territoriales. 
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DECRETO NÚMERO HOJA 2 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CORREGIMIENTO DE SANTA BARBARA DEL MUNICIPIO DE 
SOPETRAN" BPIN 2023003050007 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

6. Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que "La priorización y 
aprobación de los proyectos de inversión de la asignación para la inversión 
regional en cabeza de los departamentos estará a cargo de los respectivos 
departamentos". Por su parte, el artículo 36 ibídem consagra que las entidades 
territoriales receptoras de asignaciones directas serán las encargadas de 
priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los 
recursos que le sean asignados por el Sistema General de Regalías y el artículo 
37 ibídem faculta a las entidades territoriales para ejecutar directamente los 
recursos de asignaciones directas, asignación para la inversión local y del 60% 
de la asignación para la inversión regional en cabeza de los departamentos. 

7. Que en relación con la viabilidad y registro de los proyectos de inversión en el 
Banco de Proyectos de Inversión del SGR, el artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 
de 2020 dispone que, para las asignaciones directas, la viabilidad estará a cargo 
de las entidades territoriales beneficiarias y la asignación para la Inversión 
Regional, corresponderá a la entidad territorial que presente el proyecto de 
inversión. 

8. Que el artículo 34 de la Ley 2056 de 2020, así como el artículo 1.2.1.2.8 del 
Decreto 1821 de 2020, disponen que cuando sean las entidades territoriales 
quienes viabilicen y registren los proyectos de inversión se podrán apoyar en 
conceptos técnicos elaborados por personas jurídicas públicas o privadas o por 
personas naturales con experiencia y reconocida trayectoria e idoneidad. 

9. Que en virtud del artículo 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020, las entidades 
territoriales beneficiarias y los respectivos departamentos serán los encargados 
de priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a 
los recursos de asignaciones directas y asignaciones para la inversión regional 
60% y que se encuentren contenidos en el capítulo "Inversiones con cargo al 
SGR" del respectivo Plan de Desarrollo Territorial. 

1 O. Que atendiendo a lo estipulado en el artículo 1.2 .1.2.11 del Decreto 1821 de 
2020, corresponderá a las instancias encargadas de adelantar la priorización y 
aprobación de proyectos de inversión, verificar que dicha acción guarde 
concordancia con la disponibilidad de caja y saldo presupuesta!, conforme a la 
Ley Bienal de Presupuesto del Sistema General de Regalías, el Plan Bienal de 
Caja y el cronograma de flujos definido y registrado en el Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías; así mismo, el literal b) de dicha disposición 
normativa señala que tratándose de proyectos susceptibles a ser financiados 
con recursos de las asignación para la inversión regional del 60%, estará a cargo 
de los respectivos departamentos adelantar la priorización y aprobación en los 
términos del artículo 35 de la Ley 2056 de 2020. 

11. Que el capítulo 4 del Acuerdo 07 de 2022 de la Comisión Rectora del SGR, 
dispone que 1a priorización de los proyectos de inversión deberá evidenciarse 
en el acto administrativo generado por la entidad competente y cargado en\ 
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DECRETO NÚMERO HOJA 3 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 01:L CORREGIMIENTO DE SANTA BARBARA DEL MUNICIPIO DE 
SOPETRAN" BPIN 2023003050007 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

Banco de Proyectos de Inversión. Así mismo, establece el contenido mínimo de 
los actos administrativos aprobatorios de los proyectos de inversión. 

12. Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley 2056 de 2020 la entidad 
designada como ejecutora del proyecto de inversión, deberá hacer uso del 
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de 
ejecución de los recursos asignados y ordenar el pago de las obligaciones 
legalmente adquiridas directamente desde la cuenta única del Sistema General 
de Regalías a las cuentas bancarias de los destinatarios finales; de igual manera 
el parágrafo segundo de esta disposición normativa ordena que las entidades 

designadas como ejecutoras, al momento de afectar las apropiaciones en el 
Sistema de Presupuesto y Giros de Regalías (SPGR), deberán publicar el 
proceso de contratación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, 
SECOP, o el que haga sus veces. 

13. Que el municipio de Sopetrán Antioquia formuló y presentó el proyecto de 
inversión "Mejoramiento de la infraestructura vial del corregimiento de Santa 
Bárbara del municipio de Sopetrán" con BPIN 2023003050007, por un valor total 
de cuatro mil doscientos nueve millones novecientos ochenta y nueve mil 

ochocientos treinta y ocho pesos M/L ($4.209.989.838), con cargo a la fuente 
SGR Asignaciones para la inversión regional 60% del departamento de 
Antioquia. 

14. Que en este sentido, presentaron los siguientes anexos, soportes del proyecto 
de inversión "Mejoramiento de la infraestructura vial del corregimiento de Santa 
Bárbara del municipio de Sopetrán" con BPIN 2023003050007": proyecto 
formulado con la Metodología General Ajusta (MGA), documento técnico, 
presupuesto detallado, certificado de precios promedio de la región, certificado 

de no financiación con otras fuentes, certificado de no presencia de puntos 
críticos no mitigables y acorde al uso y tratamientos del suelo según EOT, 
certificado NTC, certificado de uso de bien público, certificado de sostenibilidad, 
plano de localización, documento con los estudios hidrológicos, documento con 

los estudios geotécnicos, documento con el diseño de estructuras, planos de 
construcción generales y de detalle, documento con el proceso constructivo, 
documento con los estudios ambientales, plan de manejo de tránsito, 
levantamiento topográfico, estudio de tránsito, plan de manejo de tránsito, 
certificado de no contar con estructuras especiales como puentes y túneles, 
certificado de no intervención de las redes de servicios públicos, certificado de 
no intervención con otro tipo de obra, certificado de vía de intervención a cargo 
del municipio, ficha de viabilidad. 

15.Que en virtud de las competencias otorgadas mediante el artículo 30 de la Ley 
2056 de 2020, el gobernador (e) del departamento de Antioquia expidió el 
Decreto 2021070002266 del 24 de junio de 2021, mediante el cual incorporó el 
capítulo independiente de inversiones con cargo al SGR, al Plan de Desarrollo 
UNIDOS por la vida 2020-2023. 
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DECRETO NÚMERO HOJA 4 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA. APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CORREGIMIENTO DE SANTA BARBARA DEL MUNICIPIO DE 
SOPETRAr,r BP/N 2023003050007 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

16. Que el proyecto de inversión "Mejoramiento de la infraestructura vial del 
corregimiento de Santa Bárbara del municipio de Sopetrán" con BPIN 
2023003050007", se encuentra en el Plan de Desarrollo Unidos por la vida 2020-
2023, dentro de las iniciativas Mejoramiento, mantenimiento y operación de las 
vías del Departamento y de los Municipios de Antioquia - Vías de la red vial a 
cargo de los municipios, del Capítulo Independiente de Inversiones con cargo al 
Sistema General de Regalías, incorporado al Plan de Desarrollo Territorial 
UNIDOS POR LA VIDA 2020-2023. 

17. Que el proyecto de inversión "Mejoramiento de la infraestructura vial del 
corregimiento de Santa Bárbara del municipio de Sopetránn con BPIN 
2023003050007", pertenece a la iniciativa para asignaciones para la inversión 
regional 60% "Mejoramiento, mantenimiento y operación de las vías del 
Departamento y de los Municipios de Antioquia - Vías de la red vial a cargo de 
los municipios", del Capítulo Independiente de Inversiones con cargo al Sistema 
General de Regalías. 

18. Que al analizar el proyecto de inversión "Mejoramiento de la infraestructura vial 
del corregimiento de Santa Bárbara del municipio de Sopetrán" con BPIN 
2023003050007", el Alcalde del municipio de Sopetrán Antioquia, encontró que 
cumplía con los requisitos establecidos en la Ley 2056 de 2020, Decreto 1821 
de 2020, Acuerdo 04 de 2021 y el documento denominado "Orientaciones 
Transitorias para la Gestión de Proyectos" emitido por el Departamento Nacional 
de Planeación; los cuales se encuentran publicados en la página web 
https://www.sgr.gov.co/Normativa/Gu%C3%ADaslnstructivosyFormatos/Gu%C 
3%ADasorientadorasnuevaLeydeRegal%C3%ADas.aspx. 

19.Que mediante Resolución Nº 107 del 8 de marzo de 2023, el alcalde del 
municipio de Sopetrán Antioquia, emitió concepto de viabilidad favorable frente 
al proyecto de inversión "Mejoramiento de la infraestructura vial del 
corregimiento de Santa Bárbara del municipio de Sopetrán" con BPIN 
2023003050007. 

20.Que dicho concepto de viabilidad fue registrado en el Banco de Proyectos de 
Inversión del Sistema General de Regalías el día 9 de marzo de 2023 con el 
número 2019384. 

21. Que atendiendo a lo establecido en el artículo 161 de la Ley 2056 de 2020, solo 
se requerirá autorización previa para pactar la recepción de bienes y servicios 
en bienalidades siguientes a la de la celebración del compromiso, cuando se 
asuman dichas obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias posteriores. 
En consecuencia, frente al proyecto de inversión "Mejoramiento de la 
infraestructura vial del corregimiento de Santa Bárbara del municipio de 
Sopetrán" con BPIN 2023003050007, se podrá pactar la recepción de bienes y 
servicios en bienalidades siguientes, sin previa autorización, siempre y cuando 
no se requiera vigencia futura de recursos. \ 
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DECRETO NÚMERO HOJA 5 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CORREGIMIENTO DE SANTA BARBARA DEL MUNICIPIO DE 
SOPETRAN" BPIN 2023003050007 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

22. Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 6 ibídem, la entidad 
designada ejecutora de los proyectos de inversión deberá ser de naturaleza 
pública y tendrá a su cargo la contratación de la interventoria. 

23. Que el artículo 169 ibídem, dispone que las entidades ejecutoras de proyectos 
de inversión deben acreditar su adecuado desempeño en la gestión de los 
recursos del Sistema General de Regalías con la metodología que disponga el 
Departamento Nacional de Planeación. 

24. Que el artículo 1.2.1.2.29 del Decreto 625 de 2022, dispone que"( ... ) La entidad 
que presentó el proyecto será la responsable de garantizar que se cumplan 
dichos criterios, estableciendo su buen desempeño ( ... )". Así mismo, dispone 
que "Cuando la entidad propuesta para la ejecución del proyecto no haya sido 
objeto de medición de desempeño en los dos (2) años inmediatamente 
anteriores, no se requerirá la acreditación del adecuado desempeño". 

25 . Que el municipio de Sopetrán Antioquia, propuso como entidad ejecutora y 
encargada de contratar la interventoría del proyecto "Mejoramiento de la 
infraestructura vial del corregimiento de Santa Bárbara del municipio de 
Sopetrán" con BPIN 2023003050007, a la Empresa de Desarrollo Urbano del 
Occidente - EDUOCCIDENTE. 

26 . Que verificando la medición del Indice de Gestión de Proyectos de Regalías -
IGPR - publicada por el Departamento Nacional de Planeación, se evidenció que 
el desempel"ío de la Empresa de Desarrollo Urbano del Occidente -
EDUOCCIDENTE, es "medio" con un puntaje de 68,3%. 

27. Que una vez aprobado el proyecto de inversión, la entidad designada como 
ejecutora del proyecto deberá aceptar la ejecución en los términos del artículo 
2.1. 1.5.1. del Decreto 1821 de 2020. Adicionalmente, en virtud de lo establecido 
en el artículo 2.1.1.3.6 del mismo cuerpo normativo, los recursos del SGR, 
destinados para el financiamiento del proyecto, deberán incorporarse en un 
capítulo presupuesta! independiente con cargo a los recursos del Sistema 
General de Regalías. 

28.Que mediante Resolución S2016060008671 del 27 de abril de 2016, la 
Secretaría de infraestructura Física del departamento de Antioquia definió los 
requisitos y procedimientos para otorgar los permisos de intervención de la 
infraestructura vial que se encuentra a cargo del departamento de Antioquia, 
permiso de intervención que deberá tramitarse, toda vez que el proyecto será 
ejecutado en una vía Departamental. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO NÚMERO HOJA 6 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA. APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CORREGIMIENTO DE SANTA BARBARA DEL MUNICIPIO DE 
SOPETRAN" BPIN 2023003050007 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

DECRETA: 

Artículo 1°. Priorizar el proyecto de inversión "Mejoramiento de la infraestructura 
vial del corregimiento de Santa Bárbara del municipio de Sopetrán" con BPIN 
2023003050007. 

Artículo 2°. Aprobar el proyecto de inversión "Mejoramiento de la infraestructura 
vial del corregimiento de Santa Bárbara del municipio de Sopetrán" con BPIN 
2023003050007 por un valor total de un valor total de cuatro mil doscientos nueve 
millones novecientos ochenta y nueve mil ochocientos treinta y ocho pesos M/L 
($4.209.989.838) con cargo a los recursos SGR - Asignaciones para la inversión 
regional 60%, departamento de Antioquia; como se detalla. a continuación: 

Códiao BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 
Mejoramiento de la 

infraestructura vial del 
2023003050007 corregimiento de Santa Transporte 111 $ 4.209.989.838 

Bárbara del municipio de 
Sopetrán 

Fuentes Tico de recurso Cronograma MGA Valor 
Departamento de SGR - asignación para la 

6 meses $4.209.989.838 Antioauia inversión reciional 60% 
Valor Aprobado por la Entidad Territorial $ 4.209.989.838 

Vigencia Presupuesta! Aprobada 

Vr Bienio en el 

Fuentes Vig. 
Vig. Futura Aprobado que se 

Tipo de recurso Presupuesta! Valor Aprobado recibe el Aprobadas 
SGR Aprobada Vig. Futura 

bien o 
(1) servicio (2): 

Sistema SGR-

General de asignaciones 
2023-2024 $4.209.989.838 N.A N.A 2023-2024 

Regalías para la inversión 
reaional 60% 

Artículo 3°. Designar a la Empresa de Desarrollo Urbano del Occidente -
EDUOCCIDENTE, identificado con Nit. 901.509.210-5, como entidad ejecutora y 
entidad encargada de contratar la interventoría del proyecto de inversión 
"Mejoramiento de la infraestructura vial del corregimiento de Santa Bárbara del 
municipio de Sopetrán" con BPIN 2023003050007 como se indica a continuación: 

Ejecución proyecto 

Valor Total Tipo de recurso 
$ 4.209.989.838 • SGR - asianación para la inversión reQional 60% Departamento de Antioauia 

Entidad pública Empresa de Fuente • SGR - asignación para la inversión regional 
designada Desarrollo Urbano 60% Deoartamento de Antioouia 
ejecutora del del Occidente - Valor 

$ 3.880.311.255 proyecto EDUOCCIDENTE Ejecución 
Instancia 

Empresa de Fuente • SGR - asignación para la inversión regional 
pública 

Desarrollo Urbano 60% Deoartamento de Antioauia 
designada para 

del Occidente - Valor la contratación 
EDUOCCIDENTE lnterventoria $ 329.678.583 

de interventoria 

Municipios beneficiarios del proyecto Sopetrán, Belmira 

\ 
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DECRETO NÚMERO HOJA 7 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CORREGIMIENTO DE SANTA BARBARA DEL MUNICIPIO DE 
SOPETRAN" BPIN 2023003050007 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

Parágrafo 1°. En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 37 
de la Ley 2056 de 2020, la entidad designada ejecutora del proyecto de inversión 
será la responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el 
inicio de la ejecución del proyecto de inversión. 

En consecuencia, deberá remitir al departamento de Antioquia - Dirección de 
Gestión y Evaluación de Proyectos, copia del certificado de cumplimiento de 
requisitos previos al inicio de la ejecución con los respectivos soportes. 

Parágrafo 2°. En consonancia con el artículo 1.2.1.2.22 del Decreto 1821 de 2020, 
la entidad ejecutora deberá expedir el acto administrativo que ordena la apertura del 
proceso de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo 
a los recursos asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes, 
contados a partir de la publicación del presente acto administrativo y será la 
responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la 
ejecución del proyecto de inversión. 

En el evento de requerir prórroga, la misma deberá ser solicitada dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la publicación del presente acto administrativo, cumpliendo 
con los requisitos establecidos en el articulo 1.2.1.2.22 del Decreto 1821 de 2020. 

Parágrafo 3°. La ejecución del proyecto se adelantará con estricta sujeción al 
régimen presupuesta! definido en ley 2056 de 2020, al de contratación pública y las 
demás normas legales vigentes. 

Parágrafo 4°. El ejecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos 
asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la 
información requerida por el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control. Así 
mismo, estará a cargo de la contratación de la interventoría. 

Artículo 4°. Informar a la entidad designada como ejecutora del presente proyecto 
que en aplicación del articulo 27 de la Ley 2056 de 2020, deberá hacer uso del 
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de la 
ejecución de los recursos asignados y ordenar el pago de las obligaciones 
legalmente adquiridas. 

Artículo 5°. Informar a la entidad ejecutora que, dentro de las gestiones y 
obligaciol')es contractuales para la ejecución del proyecto, corresponderá a cada 
uno de los interesados, ejecutor final o contratista de obra, tramitar el respectivo 
permiso de intervención en infraestructura vial, en los términos de la Resolución 
S2016060008671 del 27 de abril de 2016, como requisito e insumo necesario para 
el inicio de su ejecución, asi como el cierre del mismo para el recibo de las obras. 

Artículo 6º. Comunicar el presente acto administrativo a la Empresa de Desarrollo 
Urbano del Occidente - EDUOCCIDENTE, identificada con NIT 901.509.210-5, en 
su calidad de entidad ejecutara del proyecto de inversión "Mejoramiento de la J/ 
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DECRETO NÚMERO HOJA 8 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA. APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CORREGIMIENTO DE SANTA BARBARA DEL MUNICIPIO DE 
SOPETRAN" BPIN 2023003050007 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALfAS 

infraestructura vial del corregimiento de Santa Bárbara del municipio de Sopetrán" 
con BPIN 2023003050007. 

Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.1.5.1 del Decreto 
1821 de 2020, la Empresa de Desarrollo Urbano del Occidente- EDUOCCIDENTE, 
deberá remitir al departamento de Antioquia, comunicación por medio de la cual 
acepta ser la entidad ejecutora del proyecto de inversión. 

Artículo 7°. El presente acto administrativo rige a partir de su publicación 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Proyectó 
Jorge Abad Valencia Osorio - Contratista Dirección Gestión y Evaluación 
de Proyectos 

Revisó 
José Leandro Pestana Chaverra - Director de Gestión y Evaluación de 
Proyectos 

Revisó Claudia Milena Ramlrez Mejía - Subdirectora Departamento Admini ativo 
de Planeación 

Revisó Claudia Garcfa Loboguerrero- Directora Departamento Administrar o de 
Planeación 

Revisó Gloria Amparo lzate Agudelo- Subsecretaria de planeación SIF 

Revisó Juan Esteban Oliver Ortiz - Director Asuntos legales SIF 

Revisó Leonardo Garrido Devale - Director Técnico de la Dirección de Asesoría 
Legal y de Control 

Aprobó David Andrés Ospina Saldarriaga - Subsecretario Prevención del Dallo 
Antijurldico 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 1 
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~i::n~~CRETO 111111111111111!11111111111111111111!1111111111 111111!11111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Mediante oficio con radicado 2023020015495 del 27 de marzo de 2023, el Secretario 
General, el señor JUAN GUILLERMO USME FERNÁNDEZ, solicitó el encargo en 
funciones en el cargo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 0154, 
ID Planta 5413, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA 
CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO - de 
la SECRETARÍA GENERAL, a la señora ADRIANA PATRICIA VÁSQUEZ LÓPEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.729.070, titular del cargo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 4171, ID Planta 5418, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA CONTRACTUAL -
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO - de la SECRETARÍA 
GENERAL, toda vez que la señora ANA MELISSA OSPINA CASTRILLÓN, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.037.585.661, titular del cargo, estará disfrutando de cinco (5) 
días hábiles de vacaciones, entre los días 27 de marzo y el 31 de marzo de 2023, 
conforme con la Resolución S 2023060048597 del 23 de marzo de 2023. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, a la señora ADRIANA PATRICIA VÁSQUEZ LÓPEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.729.070, titular del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 04, NUC Planta 4171, ID Planta 5418, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ASESORA JURÍDICA- SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO -, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, 
NUC Planta 0154, ID Planta 5413, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASESORÍA 
JURÍDICA CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO-, ambos de la SECRETARÍA GENERAL, adscritos a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de la posesión y hasta el 31 de 
marzo de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta que se reintegre la titular del cargo, 
tiempo durante el cual la señora ANA MELISSA OSPINA CASTRILLÓN, identificada con 
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"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

cédula de ciudadanía 1.037.585.661, estará disfrutando de cinco (5) días hábiles de 
vacaciones, entre los días 27 de marzo y el 31 de marzo de 2023, conforme con la 
Resolución S 2023060048597 del 23 de marzo de 2023. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, a la señora ADRIANA PATRICIA VÁSQUEZ LÓPEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía 43.729.070, titular del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 04, NUC Planta 4171, ID Planta 5418, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA DE 
PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO -, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 0154, ID Planta 5413, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA 
DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO-, ambos de la SECRETARÍA GENERAL, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de 
su posesión y hasta el 31 de marzo de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta que se 
reintegre la titular del cargo, tiempo durante el cual la señora ANA MELISSA OSPINA 
CASTRILLÓN, identificada con cédula de ciudadanía 1.037.585.661, estará disfrutando de 
cinco (5) días hábiles de vacaciones, entre los días 27 de marzo y el 31 de marzo de 2023, 
conforme con la Resolución S 2023060048597 del 23 de marzo de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando 
que contra la decisión no procede recurso alguno. 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

' 

Firma Fecha 

José Mauricio Bed •<1, Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. / 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Delegar en el doctor JUAN PABLO LÓPEZ CORTÉS, Secretario 
Regional y Sectorial de Desarrollo Territorial Sostenible y Regenerativo, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.128.278.948, la representación del Gobernador 
en la sesión ordinaria de la Junta Directiva del Metro de Medellín, que se realizará 
el miércoles 29 de marzo de 2023, a las 11a.m., en el Salón Consejo de Gobierno, 
piso 12 del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 

PARÁGRAFO. El delegado conserva la delegación si la reunión es aplazada. 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación . 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS 

Dado en Medellín, a los 

Proyectó; Patricia Uribe Roldan. ProleSÓO!lal Especializada 

Revisó: LeonardO Garrido Oovale. Director de Asesoría Legal y de Co trol 

Aprobó: David Andrés Ospina Saldarriaga_ Subseaetario Prevención del Daño Antijuridico 

Los arriba fwmantes declaramos que hemos revisado el documento y 10 encontramos ajustado a tas nonnas y diS 
prHentamos para firma. 

\ 

(011' 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015, establece que de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 909 de 2004, en caso de vacancias 
temporales los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con 
servidores públicos de carrera, por el término que duren las situaciones 
administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado y no haya 
lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Los nombramientos provisionales se constituyen en un mecanismo de carácter 
excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera 
administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de 
mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la 
norma. 

De acuerdo a la estructura administrativa de la Gobernación de Antioquia, el 
empleo denominado Auxiliar de Servicios Generales, código 470, grado 01, es el 
último en la escala salarial y, por tanto, no es posible que las vacantes definitivas o 
temporales que surjan, puedan ser provistas de forma temporal por un servidor de 
carrera administrativa mediante la figura de encargo. 

El cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, 
NUC Planta 0228, ID Planta 5901, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
SERVICIOS GENERALES-SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

'º'°'1 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
+o.mnnr~fn 

- de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, se encuentra en 
vacancia temporal, hasta que regrese el titular del cargo, el señor FRANC 
WILLINTON TASARES AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía 
71. 760.869. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante temporal, a la 
señora MARTHA INÉS VÁSQUEZ ROMÁN, identificada con cédula de ciudadanía 
43.619.281, en la plaza de empleo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470, Grado 01, NUC. Planta 0228, ID Planta 5901, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARÍA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS - de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, 
hasta que regrese el titular del cargo, el señor FRANC WILLINTON TASARES 
AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía 71.760.869. 

ARTÍCULO 2°: La señora MARTHA INÉS VÁSQUEZ ROMÁN, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.619.281, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1 .7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3º: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por fa Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, discipfínarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 

temooral" 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

García - Profesional Universitario-Dirección de 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Luz Stella Castano Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se deroga el Decreto 2023070001253 del 03 de marzo de 2023" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el artículo 1 º, título 5 de la parte 2 del 
libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 2.2.5.1.12, consagra 
expresamente la derogatoria del nombramiento, de la siguiente manera: 

"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no 
toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el 
presente Titulo". 

Mediante Decreto 2023070001253 del 03 de marzo de 2023, Artículo Primero, se encargó 
a la señora ALEXANDRA MONTOYA GARCiA, identificada con cédula de ciudadanía 
1.040.747.181, titular del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 01, NUC Planta 4114, ID Planta 6047, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
PLANEACIÓN Y ASEGURAMIENTO CONTRACTUAL - SUBSECRETARiA CADENA 
DE SUMINISTROS de la SECRETARiA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la Vacante 
Temporal, correspondiente a la plaza de empleo, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 04, NUC Planta 4149, ID Planta 5731, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE PERSONAL - SUBSECRETARiA DE TALENTO HUMANO de la 
SECRETARiA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, mjentras dura Ir 
vacancia temporal del cargo, cuya titular del cargo es la señora MARIA ANGELICA 
MALDONADO LOZANO, con cédula de ciudadanía 1.128.384.429. 

El día 06/03/2023, a través del correo institucional Alexandra.montoya@antioquia.gov.co 
a las 16:50 p.m, la Dirección de Personal - Subsecretaría de Talento Humano de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, le notificó a la servidora 
ALEXANDRA MONTOYA GARCiA, identificada con cédula de ciudadanía 1.040.747.181, 
el nombramiento en encargo como AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, 
NUC Planta 4149, ID Planta 5731, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PERSONAL - SUBSECRETARiA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARiA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, informándole que de 
acuerdo al Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017) a partir de la 
comunicación, tiene diez (1 O) para informar su aceptación y tomar posesión al mencionado 
empleo. 

A la fecha 27/03/20243, han transcurrido trece (13) días hábiles, y la señora MONTOYA 
GARCiA, no ha realizado ninguna manifestación, al respecto. 

Por tanto, se procederá a derogar el nombramiento de Encargo referido con anterioridad. 

IOIOS 
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"Por medio del cual se deroga el Decreto 2023070001253 del 3 de marzo de 2023" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el Decreto No. 2023070001253 del 03 de marzo de 2023, 
mediante el cual se nombró en Encargo en la vacante temporal a la señora ALEXANDRA 
MONTOYA GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía 1.040.747.181, titular del 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 
4114, ID Planta 6047, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANEACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO CONTRACTUAL- SUBSECRETARIA CADENA DE SUMINISTROS 
de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la Vacante Temporal, 
correspondiente a la plaza de empleo, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
04, NUC Planta 4149, ID Planta 5731, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PERSONAL - SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando 
que contra el mismo no procede recurso alguno. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Martha Alicia Taborda Hernandez - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Isabel Cristina Mejía Flórez - Asesora Contratista - Secretaría de Talento f • 

Firma 

Humano y Desarrollo Organizacional ~:...IC"-''......,,., 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. Cn-a 
Luz Stella Castaño Vélez- Subsecretaria de Talento Humano. iv-.::..-~~ C. \J 
Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. ~~, O 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
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encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-11, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 4251, ID Planta 4704, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA INFRAESTRUCTURA FISICA de la SECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA FISICA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor JUAN CARLOS 
ARROYAVE PELÁEZ, con cédula de ciudadanía 98.554.413. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-11, y publicado el día 
1 O de marzo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora UNA ISABEL ESCOBAR MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía 
1.036.637.782, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, 
NU~ Planta 0183, ID Planta 54~6, asignado al Grupo de Trabajg DIRECCIÓ~ DEFENSA 
JURIDICA - SUSBSECRETARIA DE PREVENCION DEL DANO ANTIJURIDICO de la 
SECRETARIA GENERAL, obtuvo un resultado del 70,33% en la Prueba de Aptitudes y 
Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 4251, 
en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad 
vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 13/03/2023 a las 14: 1 O, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora ESCOBAR MUÑOZ, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 4251. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante temporal, en la plaza de 
empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 06, NUC Planta 0546, ID 
Planta 5561, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA TESORERIA de la 
SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora LINA ISABEL ESCOBAR MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.036.637.782, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0183, ID Planta 5456, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DEFENSA JURIDICA - SUSBSECRET ARIA DE 
PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURIDICO de la SECRETARIA GENERAL, en la vacante 
temporal PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 4251, ID 
Planta 4704, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA INFRAESTRUCTURA FiSICA de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FiSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuyo titular del 
cargo es el señor JUAN CARLOS ARROYAVE PELAEZ, con cédula de ciudadanía 
98.554.413. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora UNA ISABEL ESCOBAR MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.036.637.782, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante temporal, en la plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
Código 407, Grado 06, NUC Planta 0546, ID Planta 5561, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARiA TESORERiA de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Nombre 

Martha Alicia T rda Hemandez - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Isabel Cristina Mejía Flórez - Asesora Contratista - Secrelaria de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional 

Clara Isabel Zapata Luján . Directo,a Personal. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-12, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 4332, ID Planta 6348, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN PARA LA ATENCIÓN EN SALUD de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
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Central, cuya titular del cargo es la señora LUZ ADRIANA MARTÍNEZ WALDO, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.275.788. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-12, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, a la señora CLAUDIA CECILIA CEBALLOS ALARCA, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.869.846, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 4332, ID Planta 6348, 
asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN PARA LA 
ATENCIÓN EN SALUD de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, 
la señora LUZ ADRIANA MARTÍNEZ WALDO, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.275.788. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora CLAUDIA CECILIA CEBALLOS ALARCA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.869.846, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, 
y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera -Salud- de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ferney Alberto 
Personal. 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado - Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Firma 

Paula Andrea Duque Agudelo. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo ~- '• r--. O 
Organizacional. ~.............._ 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en el inciso 4 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño". 

Mediante el oficio con radicado 2023020011744 del 07 de marzo de 2023, el 
SECRETARIO DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, el señor 
RAFAEL MAURICIO BLANCO LOZANO, solicita encargar en funciones a la señora 
CLARA EUGENIA PÉREZ CADAVID, quien se desempeña como DIRECTOR 
OPERATIVO, en el empleo de DIRECTOR DE PASAPORTES, durante el tiempo que 
duren las vacaciones de la titular de este empleo, concedidas desde el 24 de abril de 
2023 hasta el 15 de mayo de 2023, mediante Resolución 2023060048293 del 22 de 
marzo de 2023. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, la señora CLARA EUGENIA PÉREZ CADAVID, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 32.241.716, quien desempeña el empleo de DIRECTOR 
OPERATIVO, código 009, grado 01, NUC Planta 7298, ID Planta 4797, asignado al 
grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, en la plaza de empleo de 
DIRECTOR TÉCNICO, código 009, grado 02, NUC Planta 0431, ID Planta 4816, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN PASAPORTES, ambos empleos asignados 
a la SECRETARÍA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel central, a partir 
del 24 de abril de 2023 hasta el 15 de mayo de 2023, ambas fechas inclusive, ti~mpo 
durante el cual la titular de este empleo, la señora LIZETH ANDREA FLOREZ 
ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.039.455.441, se encontrará 
disfrutando de sus vacaciones concedidas mediante Resolución 2023060048293 del 
22 de marzo de 2023 o hasta que se reintegre al cargo si esto ocurre antes de 
terminar las vacaciones. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo 
que viene desempeñando, a la señora CLARA EUGENIA PÉREZ CADAVID, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.241.716, quien desempeña el empleo de 
DIRECTOR OPERATIVO, código 009, grado 01, NUC Planta 7298, ID Planta 4797, 
asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, en la plaza de empleo 
de DIRECTOR TÉCNICO, código 009, grado 02, NUC Planta 0431, ID Planta 4816, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN PASAPORTES, ambos empleos asignados 
a la SECRETARÍA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel central, a partir 
del 24 de abril de 2023 hasta el 15 de mayo de 2023, ambas fechas inclusive, tiempo 
durante el cual la titular de este empleo, la señora LIZETH ANDREA FLÓREZ 
ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.039.455.441, se encontrará 
disfrutando de sus vacaciones concedidas mediante Resolución 2023060048293 del 
22 de marzo de 2023 o hasta que se reintegre al cargo si esto ocurre antes de 
terminar las vacaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

Revisó: 
Luz Stella Castaño Vélez 

t:e=t~tr~~ 
Aprobó: 
Paula Andrea Duque Agudelo 
Secretaria de Talento Humano y 
Desarrollo OrganizaciOnal 

y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se concede un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Por su parte, el artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 648 de 2017, el cual modificó el Decreto 
1083 de 2015, en cuanto a la diferencia salarial, determina que el empleado encargado 
tendrá derecho al salario señalado para el empleo que desempeña temporalmente, 
siempre que no deba ser percibido por su titular. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, a la señora BEATRIZ IRLENY LOPERA MONTOYA, identificada con 
cédula de ciudadanía 32.019.493, (Encargo en vacante definitiva) del cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 237, Grado 04, NUC Planta 2818, ID Planta 
6748, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE 
SALUD - SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE 
SALUD, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción), 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 2748, ID Planta 6716, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD - SUBSECRETARIA 
PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD, ambos de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscritos a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y por el 
término de tres (3) meses, o hasta que se nombre y posesione al titular del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

10103 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, a la señora BEATRIZ IRLENY LOPERA MONTOYA, identificada 
con cédula de ciudadanía 32.019.493, (Encargo en vacante definitiva) del cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 237, Grado 04, NUC Planta 2818, ID Planta 
6748, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE 
SALUD - SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE 
SALUD, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción), 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 2748, ID Planta 6716, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD - SUBSECRETARIA 
PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD, ambos de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscritos a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y por el 
término de tres (3) meses, o hasta que se nombre y posesione al titular del cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a favor de la Servidora encargada el pago de la 
diferencia salarial, en los términos contemplados por el artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 648 
de 2017, toda vez que el empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción), 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 2748, ID Planta 6716, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD - SUBSECRETARIA 
PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, se encuentra en 
vacancia definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera -Salud- de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección 
Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo 
electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando 
que contra la decisión no procede recurso alguno. 

Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de Personal 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Ferney Alberto Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de Personal .. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Luz Stel!a Castaño Vélez- Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabil idad lo presentamos para la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-15, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado ~P. 
NUC Planta 1241, ID Planta 4673, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION 
DESARROLLO FiSICO - SUBSECRETARiA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FiSICA 
de la SECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA FiSICA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor LIBARDO 
AUGUSTO RICO GIRALDO, con cédula de ciudadanía 70.506.716. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-15, y publicado el día 
08 de marzo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades•, el 
Servidor CARLOS ANDRES TORRES ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía 
71.702.013, titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC Planta 3213, ID Planta 6132, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
PLANEACIÓN TERRITORIAL Y DEL DESARROLLO- SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN 
TERRITORIAL del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, obtuvo un 
resultado del 70,13% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar 
para ser encargado en el empleo con NUC 1241, en virtud del cumplimiento de la totalidad 
de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 08/03/2023 a las 16:02, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, el servidor TORRES ACEVEDO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 1241 . 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor CARLOS ANDRES TORRES ACEVEDO, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.702.013, titular del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 3213, ID Planta 6132, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL Y DEL DESARROLLO -
SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, en la vacante temporal, PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 5P, NUC Planta 1241, ID Planta 4673, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO FiSICO - SUBSECRETARiA 
OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FISICA de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FiSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuyo titular del 
cargo es el señor LIBARDO AUGUSTO RICO GIRALDO, con cédula de ciudadanía 
70.506.716. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
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serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Martha Alicia Taborda Hemández - Profesional Universitarto-Direcci6n de 
Personal. 

Isabel Cristina Mejía Fl6rez - Asesora Contratista - Secretaria de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. · ~....) ~ O 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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